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AUTORIDADES Y PERSONAL
Oposiciones y concursos
OSAKIDETZA-SERVICIO VASCO DE SALUD

5719
ACUERDO de 9 de noviembre de 2017, del Consejo de Administración de Osakidetza-Servicio 

vasco de salud, por el que se aprueban los criterios generales del concurso de traslados del 
ente público para el año 2017.

El Consejo de Administración adopta el presente Acuerdo conforme a la previsión hecha en 
los artículos 8.5 y 12.5 del Decreto 255/1997, de 11 de noviembre, por el que se establecen los 
Estatutos Sociales del Ente Público Osakidetza, así como con carácter general, conforme a las 
normas que en materia de personal perteneciente al Ente Público contemplan el Decreto citado, 
la Ley 8/1997, de 26 de junio, de Ordenación Sanitaria de Euskadi, la Ley 55/2003, de 16 de 
diciembre, de Estatuto Marco del Personal Estatutario de los servicios de salud y el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Esta-
tuto Básico del Empleado Público, cuyo artículo 37.1, apartado c), incluye entre las materias de 
negociación colectiva los criterios generales en materia de provisión de recursos humanos.

Durante el año 2017 la Mesa Sectorial de Sanidad inició el proceso negociador que concluyó 
con la suscripción del Preacuerdo de fecha 23 de junio de 2017 con las organizaciones sindicales 
SATSE, SME y UGT.

Dicho Preacuerdo prevé, entre otras materias, la celebración de un Concurso de Traslados 
durante el año 2017, en el que se convocarían el 90% de las plazas a ofertar la siguiente Oferta 
de Empleo Público, debiendo publicarse las bases de las distintas convocatorias dentro del último 
cuatrimestre del presenta año.

Se añade igualmente en el citado Preacuerdo de la Mesa Sectorial de Sanidad, que la convo-
catoria del Concurso de Traslados del año 2017 precisará de la aprobación de un nuevo Acuerdo 
del Consejo de Administración de Osakidetza, que sustituya al Acuerdo de 18 de julio de 2016, del 
Consejo de Administración de Osakidetza, por el que fueron aprobados los criterios generales del 
Concurso de Traslados del Ente Público para el año 2016 (BOPV n.º 149, de 8 de agosto de 2016).

Dicho Concurso de Traslados del año 2016 no llegó a convocarse, debiendo de esta manera 
entenderse integrado el citado Acuerdo del Consejo de Administración de Osakidetza, de 18 de 
julio de 2016, a todos los efectos, incluidos los referentes a baremación, en el presente Acuerdo. 
Como consecuencia de ello, el número de plazas ofertadas en el Concurso de Traslados corres-
pondiente al año 2016 queda incorporado al Concurso de Traslados previsto para el año 2017.

Finalmente, ha de señalarse que con fecha del día 31 de octubre de 2017, se alcanzó un 
Acuerdo en el seno de la Mesa Sectorial de Sanidad con las organizaciones sindicales SATSE, 
SME y UGT, conforme al cual se establecen los criterios para la inclusión de plazas, la adjudica-
ción de destinos y las bases del Concurso de Traslados de Osakidetza para el año 2017.

En su virtud, y de conformidad con lo expuesto, a propuesta de la Directora General, y de 
acuerdo a lo previsto en el artículo 8.5 de los Estatutos del Ente Público, el Consejo de Adminis-
tración de Osakidetza adopta el siguiente,
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ACUERDO

Primero.– Efectuar la convocatoria de un Concurso de Traslados en Osakidetza durante el año 
2017, al objeto de posibilitar la movilidad voluntaria definitiva del personal de las distintas Organi-
zaciones de Servicios, conforme a los criterios señalados al respecto tanto en el Preacuerdo de 
la Mesa Sectorial de Sanidad, suscrito con fecha 23 de junio de 2017, como en el Acuerdo de la 
Mesa Sectorial de Sanidad de fecha 31 de octubre de 2017.

El proceso de movilidad voluntaria definitiva se resolverá por el sistema de concurso. Las bases 
que han de regir el Concurso de Traslados de las correspondientes categorías concretarán los 
requisitos de participación, los destinos ofertados, el procedimiento y el baremo de méritos.

Las actuaciones necesarias para dar comienzo al Concurso de Traslados se iniciarán inme-
diatamente después de haber alcanzado la debida virtualidad jurídica el presente Acuerdo y las 
Resoluciones que contengan las bases que en desarrollo del mismo se dicten.

Segundo.– La determinación de las categorías objeto del Concurso de Traslados de Osakidetza 
para el año 2017 se realizará mediante la publicación en el Boletín Oficial del País Vasco de las 
correspondientes convocatorias.

Las convocatorias se efectuarán agrupándose de la siguiente manera:

1.– Grupo profesional de Facultativos Médicos y Técnicos (Atención Especializada).

2.– Grupo profesional de Facultativos Médicos y Técnicos (Atención Primaria).

3.– Grupo profesional de Diplomados Sanitarios.

4.– Grupo profesional de Técnicos Especialistas Sanitarios.

5.– Grupo profesional de Técnicos Auxiliares Sanitarios.

6.– Personal de Gestión y Servicios.

La presente convocatoria en el Concurso de Traslados de Osakidetza para el año 2017 incluye 
un total de 3.004 destinos, cuya distribución entre los distintos puestos funcionales se detalla en 
el Anexo al presente documento.

Dicho número de destinos podrá ser objeto de subsanación y modificación en el supuesto de 
detectarse algún error o por causas organizativas sobrevenidas, ejecuciones de sentencias, rein-
gresos o cualquier otra circunstancia análoga.

En su caso, tales subsanaciones y modificaciones se llevarán a cabo a través de la correspon-
diente convocatoria de provisión de puestos.

Tercero.– El desarrollo del Concurso de Traslados se realizará conforme a lo que determinen 
las bases de las respectivas convocatorias.

En relación con el apartado del baremo de méritos dedicado a formación continuada, se valo-
rarán los cursos acreditados/certificados por Organismos Oficiales, Universidades, Instituciones 
Sanitarias, y en su caso, Colegios Profesionales y Sociedades Científicas, así como los cursos 
acreditados/certificados en virtud de los Acuerdos de Formación Continua suscritos por cualquier 
Administración Pública, siempre que no formen parte de un plan de estudios para la obtención de 
una titulación oficial.
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Cuarto.– El personal fijo sujeto a procesos de movilidad forzosa cuya regulación específica así 
lo haya establecido tendrá preferencia para obtener destino correspondiente a su mismo puesto 
funcional en el presente Concurso de Traslados siempre que este Concurso sea el primero que se 
haya convocado con posterioridad a la fecha de incorporación efectiva a su nuevo puesto de tra-
bajo y que no haya hecho efectiva esta preferencia en un proceso de movilidad interna definitiva.

Este derecho preferente se podrá ejercer por una única vez, tendrá carácter excepcional y 
deberá ser alegado por las personas interesadas en el momento de formalizar la solicitud de par-
ticipación en el Concurso de Traslados.

Para la adjudicación se seguirá el mismo criterio de baremación que se establece para el Con-
curso de Traslados, pero respetando la preferencia de este personal.

Quinto.– Por la Dirección General se dictará resolución en la que se detallen los criterios de 
selección de las plazas incluidas en el Concurso de Traslados de Osakidetza para el año 2017.

Sexto.– Se encomienda a la Dirección General de Osakidetza-Servicio vasco de salud la ges-
tión de la convocatoria de los procesos de movilidad voluntaria definitiva correspondientes. Dicha 
encomienda incluye específicamente la elaboración, tramitación y dictado de las Resoluciones 
que contengan las bases que han de regir el Concurso de Traslados, la determinación de los 
puestos a convocar, la designación de los tribunales calificadores y la resolución de las convoca-
torias y adjudicación de destinos. Las categorías equivalentes y las categorías de referencia serán 
las establecidas en el catálogo contenido en el Anexo del Real Decreto 184/2015, de 13 de marzo.

Séptimo.– El presente Acuerdo surtirá efectos desde el día siguiente a su publicación en el 
Boletín Oficial del País Vasco.

Contra el mismo podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de 
lo Contencioso-Administrativo de Vitoria-Gasteiz, en el plazo de dos meses desde el día siguiente 
a su publicación en el Boletín Oficial del País Vasco.

En Vitoria-Gasteiz, a 9 de noviembre de 2017.

El Presidente del Consejo de Administración de Osakidetza-Servicio vasco de salud,
JON DARPÓN SIERRA.



ANEXO 

PLAZAS CONCURSO DE TRASLADOS 2017 


CATEGORÍAS PUESTO FUNCIONAL TOTAL 

F. E. Med.-Tco. Bioquímica Clínica 1 

  F. Técnico Biólogo 2 

  F. Técnico Farmacéutico 4 

  F. Técnico Odontólogo 8 

  F.E. Médico Alergología 3 

  F.E. Médico Anatomía Patológica 10 

  F.E. Médico Anestesia. y Reanima. 39 

  F.E. Médico Angiol. y Cirg. Vascular 8 

  F.E. Médico Aparato Digestivo 26 

  F.E. Médico Cardiología 22 

  F.E. Médico Cir. Ortop. y Trauma. 46 

  F.E. Médico Cirg. Cardiovascular 3 

  F.E. Médico Cirg. Gral. y Apar. Dig. 28 

  F.E. Médico Cirg. Oral y Maxilofacial 1 

  F.E. Médico Cirg. Pediátrica 6 

  F.E. Médico Cirg. Torácica 3 

  F.E. Médico Cirg. Plast., Est. y Repar. 5 

  F.E. Médico Derm. Med. Quir. y Ven. 14 

F. Especialista Médico-Técnico F.E. Médico Emergencias 7 

  F.E. Médico Endocrin. y Nutrición 11 

  F.E. Médico Enferm. Infecciosas 3 

  F.E. Médico Hemat. y Hemot. - Clínica 2 

  F.E. Médico Hematol. y Hemoter. 19 

  F.E. Médico Hospitaliz. Domicilio 5 

  F.E. Médico Medic. Física y Rehab. 9 

  F.E. Médico Medic. Prev. Salud Pb. 4 

  F.E. Médico Medicina del Trabajo 4 

  F.E. Médico Medicina Intensiva 8 

  F.E. Médico Medicina Interna 30 

F.E. Médico Medicina Nuclear 2 

  F.E. Médico Nefrología 9 

  F.E. Médico Neumología 17 

  F.E. Médico Neurocirugía 3 
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CATEGORÍAS PUESTO FUNCIONAL TOTAL 

  F.E. Médico Neurofisiología Clínica 3 

  F.E. Médico Neurología 14 

  F.E. Médico Obstet. y Ginecología 46 

  F.E. Médico Oftalmología 23 

  F.E. Médico Oncolog. Radioterap. 6 

  F.E. Médico Oncología Médica 5 

  F.E. Médico Otorrinolaringología 17 

  F.E. Médico Pediat. Hosp. - Oncolog. 1 

  F.E. Médico Pediat. Hospit. - Urgencias 3 

  F.E. Médico Pediatría Hospitalaria 21 

F. Especialista Médico-Técnico F.E. Médico Psiquiatría 43 

  F.E. Médico Psiquiatría Infantil 9 

  F.E. Médico Radiodiagnóstico 36 

  F.E. Médico Reumatología 4 

  F.E. Médico Ugs. 6 

  F.E. Médico Urgencias Hospital. 28 

  F.E. Médico Urología 13 

  F.E. Médico-Tco. Análisis Clínicos 31 

  F.E. Médico-Tco. Microb. y Parasit. 11 

  F.E. Médico-Técnico Inmunología 2 

  F.E. Médico-Técnico Radiof. Hospit. 3 

  F.E. Técnico Farmacia Hospitalaria 6 

  F.E. Técnico Psicólogo Clínico 27 

Total F. Especialista Médico-Técnico 720 

F.E. M. Familia Atención Primaria F.E. Médico de Familia - EAP  58 

F.E. M. Pediatría Atención Primaria F.E. Médico Pediatra - EAP 35 

Bibliotecario 3 

  Tco. Superior Admon. y Gestión 4 

  Tco. Superior Mnto. e Instalaciones 1 

Titulado Superior Admón. y Gestión Tco. Sup. Normalización Euskera 6 

  Tco. Superior Económico 7 

  Tco. Superior Informática 20 

  Tco. Superior Jurídico 3 

  Tco. Superior Organización 6 

  Tco. Sup. Prev. Seguridad e Higiene 5 

Total Titulado Superior Admón. y Gestión 55 
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CATEGORÍAS PUESTO FUNCIONAL TOTAL 

Enfermero/a Enfermero/a 567 

Enfermero/A Salud Laboral Enfermero/a Salud Laboral 6 

Enfermero/A Salud Mental Enfermero/a Salud Mental 43 

Fisioterapeutas Fisioterapeuta 36 

Matrona Matrona 22 

Terapeuta Ocupacional  Terapeuta Ocupacional 6 

Titulado Medio Mantenimiento Tco. Medio Mnto. e Instalaciones 7 

Trabajador Social Trabajador Social 19 

Tco. Anat. Patológica y Citología 23 

  Tco. Audioprótesis 2 

Técnico Superior Sanitario Tco. Dietética 2 

  Tco. Documentación Sanitaria 12 

  Tco. Laboratorio 80 

  Tco. Radiodiagnóstico 46 

  Tco. Radioterapia 3 

Total Técnico Superior Sanitario 168 

Administrativo Administrativo 43 

Tco. Sup. / Cocinero Cocinero 17 

Tco. Sup. / Informático Tco. Informática 15 

Auxiliar de Enfermería 529 

Técnico Auxiliar Enfermería Aux. Enfermería Salud Mental 23 

  Monitor Salud Mental 12 

Total Técnico Auxiliar Enfermería 564 

Técnico Auxiliar Farmacia Auxiliar de Farmacia 23 

Auxiliar Administrativo Aux. Administración y At. Usuario 234 

Of. Mantenimiento Albañilería 2 

  Of. Mantenimiento Carpintería 4 

Of. Mantenimiento Eléctrico 9 

Tco. Sup. /Oficial Mantenimiento Of. Mantenimiento Instalaciones 28 

  Of. Mantenimiento Mecánico 3 

  Of. Mantenimiento Pintura 4 

  Of. Mnto. Calefactor-Fontanero 10 

Total Tco. Sup. /Oficial Mantenimiento 60 

Celador Celador/a 126 

Operario de Servicios Operario de Servicios - SSGG 180 

TOTAL 3.004 
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